
 

 
INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES SOBRE LA ELABORACIÓN DE LA 
BIBLIOGRAFÍA 
 
Se deberá incluir al final del artículo el listado de las obras que han servido de 
referencia para la realización del artículo. Se deberán mostrar por orden alfabético de 
los autores (APELLIDOS, Nombre), con independencia del tipo de publicación. Cuando 
una obra tenga más de un autor se deben enumerar todos separados por punto y coma. 
Tipo de letra Times New Roman, tamaño 12 puntos, justificado. 
 
 
Cómo citar cada clase de publicación dentro de la bibliografía: 
 
- Libros: 
APELLIDOS, Nombre (año): Título del libro en cursiva. Editorial.  
 
- Contribuciones en libros:  
APELLIDOS, Nombre (año): “Título del capítulo sin cursiva y entre comillas”, en 
APELLIDOS, Nombre: Título del libro en cursiva. Editorial.  
 
- Artículos en revistas impresas: 
APELLIDOS, Nombre (año): “Título del artículo sin cursiva y entre comillas”, en 
Título de la revista, volumen/número/fecha. Editorial. 
 
- Publicaciones electrónicas: 
APELLIDOS, Nombre (año): “Título del artículo sin cursiva y entre comillas”, en 
Título de la revista, volumen/número/fecha. Disponible en 
http://url_donde_se_encuentra_el_articulo [Fecha de consulta: ] 
 
Si el autor o autores son coordinadores o directores de una obra colectiva, se señalará tal 
condición justo después del nombre, entre paréntesis y abreviado. Ejemplo: (coord.), 
(dir.), (coords.), (dirs.) 
 
 
Cómo citar una obra dentro del texto:  
 
Si es cita literal el texto de la cita debe ir entre comillas, seguida del apellido del autor, 
año de la publicación y página en que se encuentra la cita, todo ello entre paréntesis. Por 
ejemplo: (APELLIDOS, año, número de página). Si son dos autores se deben nombrar 
ambos separados por “y”. Si son más de dos autores, se nombrará el primero, seguido 
de “y otros”. Si no es cita literal no se incluirá el número de página. 
 
Si el mismo autor tiene varias obras en el mismo año se identificarán las obras por el 
año seguido de letras minúsculas sucesivas (2006a, 2006b, 2006c, etc.) 
  


